
 
 

 

AUDITORES EXTERNOS 2026 

 

A continuación, se da cuenta de los antecedentes que ha tenido en consideración el Directorio de 

la Sociedad, previa recomendación del Comité de Directores, para sugerir como auditores externos 

para el ejercicio 2026 a la Junta Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 29 de abril de 2026, los 

siguientes: 

 

Primera Opción: PWC Auditores Consultores SPA (PWC) 

Segunda Opción: EY Servicios Profesionales de Auditoria y Asesorías SPA (EY) 

 

En el marco del proceso que llevó adelante la Sociedad para evaluar las diversas alternativas de 

auditores externos, Cementos Bío Bío S.A. recibió propuestas de PWC Auditores Consultores SPA 

(PWC), EY Servicios Profesionales de Auditoria y Asesorías SPA (EY), PKF Chile Auditores Consultores 

Limitada (PKF) y BDO Auditores Consultores Limitada (BDO) , las cuales constan en documentos que 

se encuentran a disposición de los accionistas en la página Web www.cbb.cl 

(https://cbb.cl/inversionistas/reportes-y-documentos/) 

 

El Directorio, tuvo en consideración los siguientes aspectos de cada uno de los proponentes:  

 

• Experiencia en empresas con SAP 

• Experiencia en empresas con IFRS 

• Experiencia en empresas con Servicios Compartidos 

• Experiencia en la industria en que se desenvuelve Cbb 

• Experiencia en auditoria externa con Cbb 

• Auditoria de otras empresas reguladas por CMF 

• Trabajo remoto y herramientas tecnológicas. 

• Declaración de independencia 
 
 
Las razones que tuvo el Directorio para sugerir a la Junta Ordinaria de Accionistas, como primera 
opción, mantener como a la empresa PWC Auditores Consultores SPA (PWC) como auditores 
externos de la Sociedad para el ejercicio 2026 y, como segunda opción, a la empresa EY Servicios 
Profesionales de Auditoria y Asesorías SPA (EY), son las siguientes: 
 

• El conocimiento del negocio de Cbb y la industria, la trayectoria en auditorías de empresas 
IPSA e IGPA. 
 

• Las ofertas económicas. Adicionalmente, producto del ajuste de malla societaria se acordó 
con PWC bajar en un 11% los honorarios cotizados el año 2025. 
 

• La experiencia, calidad, servicio y recursos de sus equipos profesionales 

 

http://www.cbb.cl/
https://cbb.cl/inversionistas/reportes-y-documentos/


 
 

• Que no existen incompatibilidades ni restricciones normativas para asignarles la auditoría 

del año 2026.   

 

• A partir del año 2007, las empresas auditoras han cumplido ciclos  de 4 o 5 años en Cbb, 

KMPG 2007 al 2011, PWC del 2012 al 2016, e EY del 2017 al 2020 . PWC ha realizado la 

auditoría del año 2021 al 2025, respecto de la cual se tiene una buena impresión de la labor 

profesional realizada y se considera valiosa la experiencia adquirida en el desempeño de sus 

servicios 

El conocimiento del negocio y el apoyo profesional en la aplicación de la normativa vigente, así 

como las razones antes expuestas, se considera beneficioso para la compañía continuar con 

servicios de PWC y no hacer rotaciones o modificaciones en el corto plazo, evitando así destinar 

recursos y tiempo en el conocimiento de la realidad actual de la compañía, que debería adquirir 

otra empresa de auditoría para la ejecución adecuada de sus servicios. La propuesta de EY como 

segunda opción, se basa en su conocimiento del negocio, su experiencia y calidad de servicio. 

 

 


























































































































































































































































































































































































































































































